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JUICIO DE RELACIÓN
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ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS: PRESIDENTE
MUNICIPAL DE TOTOLAPAN, MORELOS;
AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN, MORELOS,
POR CONDUCTO DE SU SÍNDICO MUNICIPAL.
SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TOTOLAPAN, MORELOS LA C. 

 .

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCíA

QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de noviembre de dos
mil veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de relación

administrativa identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JRAEM-1 78t2022, promovido por 

S, êh contTa deI PRESIDENTE

MUNICIPAL DE TOTOLAPAN, MORELOS;

AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU SíNDICO MUNICIPAL. SINDICO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN,
MORELOS LA C. .
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Acto impugnado
escrito inicial de
demanda:

"1.- La remoción verbal de mi cargo
como     

  Seguridad Pública
Municipal de Totolapan, Morelos, del
que fui objeto por parte del presidente
municipal de Totolapan, Morelos. 2.- La
ilegal retención de dos quincenas
Iaboradas y no pagadas (1 de enero al
27 de enero 2022) por pañe de la
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Acto impugnado
en ampliación de
demanda:

Actor,
demandante
promovente

Autoridades
demandadas
demandados:

SCJN

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Tesorera Municipal del Ayuntamiento
de Totolapan, Morelos." ls/c,)

"LA NOTIFICACION DE MI RESC/S/ÓN
SOERE CUALQUIER SITUACIÓN O
RELACIÓN LABORAL QUE HUBIERA
MANTENIDO EL ACTOR CON EL
AYUNTAMIENTO DE MANERA VERBAL
POR LA S/ND/CO MUNICIPAL CON
FECHA CATORCE DE FEBRERO DE
DOS MtL VETNTIDOS lS/C)

 
o

PRES/DENTE MU NICIPAL DE TOTOLAPAN,
o MORELOS; AYUNTAMIENTO DE

TOTOLAPAN, MORELOS, POR CONDUCTO
DE SU SíNDICO MUNICIPAL. S/NDICO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TOTOLAPAN, MORELOS LA C, 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Ayuntamiento o Ayuntamiento de Totolapan, Morelos.
Gobierno
Municipal

Constitución
Federal

Ley General
Sistema

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

del Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Constitución
Local

Ley del Sistema
de Seguridad

Ley de
Prestaciones de
Seguridad

Constitución Política del
Soberano de Morelos.

Estado Libre y

Ley del SÍstema de Seguridad pública del
Estado de Morelos.

Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde las
lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.
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Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Ley orgánica. Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Ley del Servicio
Civil

Reglamento del
Servicio
Profesional

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. , , l

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial del municipio de Totolapan, Morelos.
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ANTECEDENTES:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el diez de

nov¡embre de dos rnil veintidós, ante este Tribunal,
compareció , por sLl propio

derecho, interponiendo Juicio de Relación Administrativa' ên

contra de las Autoridades demandadasl; en efecto, este
Tribunal mediante acuerdo de fecha once de noviembre de
dos mil veintidós, previno al Actor para que completara la

demanda de referencia.2

SEGUNDO. Desahogada la prevenc¡ón mencionada; por

acuerdo del treinta de noviembre de dos mil veintidós, se

admitió a trámite la demanda y se ordenó emplazar a las
autoridades demandadas a fin de que dieran contêstación a
la misma.3

TERCERO. Realizados los emplazamientos respectivos, por

acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés,
se tuvo a las Autoridades demandadas, contestando la

demanda entablada en su contra y se ordenó dar vista al

demandante, para que en el término de tres días presentará

las manifestaciones que a su derecho correspondieran,

'Fojas 1- 54
' tojas ))-5ó
3 Fojas 102-105
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apercibido que de no hacerlo se tendría por perdido su
derecho para tal efecto.a

CUARTO. Mediante auto de fecha veintidós de febrero de
dos mil veintitrés, se da cuenta que el Actor amplía su
demanda en contra de la Sindica Municipal del
Ayuntamiento de Totolapan, Morelos.5

QUINTO. Por acuerdo del dieciocho de mayo de dos mil
veintitrés, se tuvo a la demandada, contestando la
ampliación de demanda entablada en su contra y se ordenó
dar vista al demandante, para que en el término de tres días
presentará las manifestaciones que a su dereclro
correspondieran, apercibido que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho para tal efecto6

SEXTO. Por resolución de fecha quince de junio de dos mil
veintitrés, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término
común de cinco días hábiles para las partes.T

SÉPTIMO. Por resolución del diez de agosto de dos mil
veintitrés, se acordó sobre la admisión de las pruebas de las
:paftes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia de
Ley.t

OCTAVO. El díez de octubre de dos mil veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de Ley, la cual se desarrolló en los
términos del artÍculo 83 de la Ley en la materia.e

NOVENO. Mediante acuerdo de fecha diecinueve de
octubre de dos mil veintitrés, el cual fue notificado por lista
de fecha veintitrés de octubre de dos mil veintitrés; se citó a
las paftes a oír sentencia en los siguientes términos:10

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

a Fojas 169-172
s Fojas 202-203
6 Fojas 229-230
7 Foia247
8 Fojas 271-2'76
e Fojas 351-352
ro Fojas,359-360
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Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo

del artículo 37 de la Ley de la materia, éste Tribunal en

Pleno, procede a realizar el estudio de las causales de

improcedencia, para verificar si en la presente controversia
se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación por analogía y

de observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217

de la Ley de Amparo:

*IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS
cÁUsAt-Es PREVISTAS EA, Ct NNríCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO11.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del a¡tículo 73

de ta Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser

examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en
que el juicio se encuentre; de tal manera que, si en la revisión se

advierte que existen otras causas de estudio preferente a la

invocada por el Juez para soÖresee4 habrán de analizarse, sm

atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es

así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de

improcedencia y fodas ellas conducen a decretar el sobreseimiento
en etjuicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de

forma preferente. tJna de esfas causas es /a inobseruancia al
principio de definitividad que rige en etjuicio de garantías, porquè

si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la acción en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/

momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce
a/ soÖrese imiento total en et juicio. Asl si el Juez de Distrito paira

sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el

sentido de que se consrnfió la ley reclamada y, por su parte,

consideró de oficio que respecto de los restantes acfos había

dejado de existir su objeto o materia; pero en revision se advierte
que existe otra de estudio preferente (inobservancia al principio de

definitividad) que daría lugar a/ soóreseimiento total en el juicio y
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren
hecho valer, Io procedente es invocar tal mativo de sobrese imiento
y con óase en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos
motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito...' (sic)

llNovena Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999,
Materia(s): Común, Tesis: 1a.|J.3199, Página: 13.
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De entrada, este Tribunal observa que, en el presente
'asunto sE Acru ALIZA la causa de improcedencia señalada
en el artículo 37 fracción lV de la Ley en ra materia, misma
que consÍste en:

lV.- Actos cuya impugnación no corresponda conocer al
Tribunal de J usticia Administrativa;

Lo anterior se determina por lo siguiente:

Para iniciar el análisis respectivo, debemos determinar el
contexto de la función de seguridad púbrica y de los
elementos policiales encargados de esa función tan
especial.

''I .'. I.. ,r,

Por lo que el concepto de seguridad púbrica de conformidad
al aftículo 21 de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, se refiere a:

"La seguridad pública es una función det Estado a cargo de ta
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines
san salvaguardar Ia vida, las libertades, la integridad y el patrimonio
de /as personas, así como contribuir a la generacion y preservacion
del orden publico y Ia paz social, de conformidad eon Io previsto en
esfa constitución y las leyes en Ia materia. La seguridad publica
comprende la prevención, investigación y persecucion de los delitos,
así como la sanción de las infracciones administrativas, en los
términos de la ley, en las respectivas competencias que esfa
constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad
publica se regirá por los principios de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a /os derechos
humanos reconocidos en esfa Constitución."

Ahora bien, es importante citar la definición de las
Institr¡ciones Policiales, de conformidad a la Ley General del
Sistêma Nacional de Seguridad Pública:

"lnstituciones Políciales.'a los cuerpos de poticía, de vigilancia y
custodia de /os establecimientos penitenciarios, de detencion
preventiva, o de centros de arraigos; y en general, fodas /as
dependencias encargadas de la seguridad púbrica a nivel federal,
local y municipal, que realicen funciones similares;',
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En ese orden de ideas y atendiendo a la materia del
presente asunto, recordemos que estas instituciones
policiales se rigen por un sistema especial respecto a sus
relaciones de trabajo, tal y como lo establece la fracción Xlll
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal:

"Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes
del Ministerio Publico, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán porsus propias leyes."

Aunado a este precepto constitucional, también se destaca
lo que establece, el artículo 21 de la Constitución Federal,
respecto a las instituciones de seguridad pública:

Las instituciones de seguridad p(tblica, incluyendo la Guardia
Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El
Ministerio Ptiblico y las instituciones policiales de los tres órdenes
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir [os fines de
ta seguridad pública y conformarán et Sisfema Nacionatl de
Seguridad Pubtica, que estará sujeto a las siguientes bases
mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formacion,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificacion de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación
y desarrollo de esfas acciones será competencia de la Federacion,
Ias entidades federativas y /os Municipios en el ámbito de sus
respecfivas atri b u ci o n e s.

b) El establecimiento de un sisfema nacional de información en
seguridad pública a cargo de la Federación al que ésta, /as

entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias
responsab/es de la seguridad pública, proporcionarán la informacion
de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema
contendrá también /as bases de datos criminalísticos y de personal
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá
ingresar a |as instituciones de seguridad pública si na ha sido
debidamente ceftificada y registrada en el sistema.

c) La formulacion de políticas públicas tendientes a prevenir la

comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que

coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las
políticas de prevencion del delito así como de las instituciones de
seguridad publica.
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e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad p(tblica, a nivel
nacional serán apoftados a las entidades federativas y municipios
para ser destinados exclusivamente a esfos fines.
La Federación contará con una institución policial de carácter civit
denominada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el
párrafo noveno de esfe aftículo, Ia coordinacion y coraboración con
las entidades federativas y Municipios, asi como Ia salvaguarda de

. ,'tos bienes y recursos de Ia Nación.

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de Ia
Guardia Nacional, que estará adscrita a la secretaría det ramo de
seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones.

La formacion y el desempeño de los integrantes de ta Guardia
Nacional y de las demás instituciones policiates se regirán por una
doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el
respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando
superior, y en lo conducente a Ia perspectiva de género.

Es viable citar, los precedentes de la sentencia de la
Suprema Cofte de Justicia de la Nación, en relación al
asunto de contradicción de tesis número 534t2012, con
registro digital: 24552, m¡smos que señalan lo siguiente.

"Por su parÍe, en el dictamen de la Cámara de Diputado,s, en
funciones de cárnara Revisora durante la citada propuesta de
reforma, publicado en el Diario oficial de ta Federación el tres de
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, se especfficó que
respecto al artículo 123, apaftado B, fracción XItt, constitucional 'la
colegiatura reconoció que el propósito de Ia reforma es crear un
régimen legal de excepción para regular el trabajo de quienes, por
Ias funciones que desempeñan, su régimen taboral puede poner en
peligro la seguridad nacional o la seguridad p(tbtica. sin embargo,
considero también, que la propuesta correspondienfe es congruente
con la restricción que ya existía y que crea un régimen tegal de
excepcion para ciertostrabajadores... Hace referencia específica a
los agentes del Ministerio P(tblico y a los miembros de las
instituciones policiales, puesto que, el concepto de <instituciones de
seguridad publica> que utiliza la iniciativa es más amptio al que
corresponde al objetivo que persigue la reforma, como se
desprende del texto de /os artículos 21 y 73, fracción XXlil
constitucionales, así como de Ia Ley General que Establece las
Bases de coordinación del sr'sfema Nacional de seguridad p(tblica.

Además, dentro de la discusión de la Cámara Revisora se
pu ntu al izo I o sig u iente :

8
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. Que de la propia Constitución, se despre nde que la relación de /os

servidores públicos señalados en el artículo 123, apartado B,

fracción XIll, constitucional, no es de carácter lahoral, puesto que

se trata de una relación jurídica cuyas características s;e determinan
en atención a sus responsabilidades como miembros de las,

instituciones policiales, al no prestar un trabajo personal

subordinado.

. Que los miembros de las instituciones policiales tienen como
funciones preservar la sequridad p(tblica, prevenir la comision de
infracciones v delitos, así como auxiliar a los agenfes del Ministerio
Ptiblico en la investiqación v persecución de delitos.

. Que los policías a diferencia de otros servidores públicos, tienen
autoridad; realizan acfos de imperio y son depositarios de la fuetza, 

,

pública. ,,'

. Que las funciones propras de las instituciones policiales con
autoridad y de imperio, da lugar a que tengan una responsabilidad
propia, diferente a la de los demás servrdores públicos. Asimismo,
en el caso de los policías, ésfos deben ajustar su actuación,
además, a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y
honradez, que establece la propia Constitución.

. Que cuando la Constitucion Federal se refiere a los miembros de
una institucion policial incluve a los policías que realizan funciones
de prevención del delito, cualquiera que sea la corporacion a la que

perfenezcan.

. Que, en atencion a sus responsaóilidades, los aqentes del

Ios delitos, eiercer acción penal, incluso contra los funcionarios det
propio Estado, v representar a la sociedad en los iuicios de amparo.

. Que los miembros de las instituciones policiales, tienen como
función preservar la seguridad pública, prevenir la comision e

infracción y delitos, así como auxiliar a los agentes del Ministerio
Público en la investigacion y persecucion de delitos.

. Que la naturaleza de las funciones que realizan los agentes del
Ministerio Ptiblico y los miembros de las instituciones policiales, son
de orden público.

Es menesf er puntualizar que, Ia carrera policial, de confarmidad con
el artículo 78 de la Lev General del Sistema Nacional de Sequridad
Pública, es e/ 'srsfema de carácter obliqatorio v permanente,

conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los
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certificación. Derrnanen evaluación.
reconocimiento: así como Ia separación o baia del seruicio de los
inteqrantes de las instituciones policiales'. Además. se determina
que Ia carrera policial, cumple con los fines de:

- Garantizar el desarrollo institucional y asegurar ra estabilidad en
el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de
remuneraciones y prestaciones para /os integrantes de /as
i n stit u ci on e s pol i ci al e s;

- Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y
eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización
de /os recursos de /as lnstituciones;

- Fomentar la vocación de servicio y et sentido de pertenencia
nediante la motivación y elestablecimiento de un adecuado srsfema
de promociones que permita satisfacer las expectativas de
desa:rrollo profesional y reconocimiento de /os integrantes de las
i n stitu eione s po[i ci ale s;

- lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización
permanente de los integrantes de las instituciones policiales para

- Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta
ley.

"De lo aducido, es inconcuso que só/o /os miembros de las
instituciones policiales que realicen efectivamente la función de
policía y que, por tanto, estén su7'efos a Ia carrera policiat en los
términos señalados en la Ley General del srsfem a Nacional de
seguridad Publica, estarán suJ'efos al régimen de excepción previsto
en el añículo 123, apartado B, fracción XItt, constitucional y, en
consecuencia, los demas miembros que, aun perTeneciendo a
dichas instituciones, no realicen funciones similares de
ínvdstigación, prevención y reaccion(7) en et ámbìito de seguridad
pítblica y no estén su7'efos al sistema de carrera policial, mantendrán
una relación de naturaleza laboralcon la institucion policiatde mérito
y, por tanto, se regirán por la fracción Xlv det multicitado precepto
constitucional.(8)

"Ello, en virtud de que a la luz de la reforma constitucional de mil
novecientos noventa y nueve, se promueve que /os seryldores
públicos que efectivamente estén facultados para ejercer las
atribuciones propras de la función policial, se suiefen a un régimen
excepcional que garantice a la sociedad, una labor sustentada en
[os princip,ios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y
respeto a /os derechos humanos y que satisfagan ios fines
generales de la seguridad p[tblica, es decir, que se salvaguarde Ia
integridad y derechos de las personas, se preseruen las libeftades,

10
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el orden y la paz públicos. Por tanto, ante el incumplimiento de los
prindfios rectores de la función policial, los miembros de las
instituciones -bajo la delimitación señalada- podrán ser removidos
de su cargo en las condiciones que circunscribe el artículo 123,

apartado B, fraccion Xlll, constitucional y la legislación secundaria
aplicable."

Es imporlante relacionar estos antecedentes, con los

siguientes criterios jurisprudenciales, ya que son

fundamentales para demostrar que se acredita la causa de

improcedencia que se estudia:

TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIO,íVES DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y DE PROCIJRACION DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
VERACRTJZ. POR DISPOSICION LEGAL,IOS QUE REALIZAN
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS SO/V DE CONFIANZAI2.

La calidad de trabajadores de confianza de /os servidores públicos
de las instituciones policiales que realizan funciones administrativas
y no operativas, al no pertenecer al Servicia Profesional de Carrera
Policial dentro de una institución de seguridad pública y de
procuración de justicia del Estado de Veracruz, la determina el
artículo 77 de la Ley Numero 310 delSisfema Estatal de Seguridad
Ptiblica, por lo gue es innecesario acreditar en eljuicio laboral en e!
que aquella naturaleza se cuesfione, /as funciones inherenfes a /os 

,,

cargos ocupados por dichos elementos para saber si corresponden
a las de dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia o

fiscalización y, por ende, si son o no propias de un cargo de
confianza, pues la justificación para gue ésfos se consideren
trabajadores de confianza deriva de la disposición expresa de ta ley.

Criterio que, por identidad jurídica sustancial, encuentra apoyo en lo

sosfenrdo por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J.95/2013 (10a.), de título y
SU\IíTUIO: 'SEGURIDAD PÚBLICA. LOS TRABAJADORES QUE SE
IDENTIFICAN COMO ELEMENTOS DE APOYO DE LAS
INSTITIJCIONES QIJE TIENENA SU CARGO ESA FIJNCION Y DE
PROCURACION DE JIJSTICIA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, SON DE CONFIANZA POR D/SPOS/CIAN LEGAL .

EXPRESA."

TRABAJADORES AL SERVIflO DE tAS INSTITUCIONES
POLICIALES E,V tOS TRES ONOEXES DE GOBIERNO QITJE,VO

12 Registro digital: 2021268.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Época. Materias(s): Laboral. Tesis: Vll.2o.T. J/59 (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 73, diciembre de
2019, tomo ll, página '1013. Tipo: Jurisprudencia
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PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSICION
LEGAL EXPRESA, SE COA/SIDERAN DE CONFIANZAI3.

De conformidad con el artículo T3 de ta Ley Generar der sistema
Nacional de seguridad Pública, las relaciones jurídicas entre ras
instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fracción Xltl
del apaftado B del artículo 123 de la constitución potítica de los
Esfados unidos Mexicanos; esa ley y demás disposiciones iegales
aplicables establecen expresamente que fodos /os seryrdores
ptiblicos de dichas instituciones, en /os tres órdenes de gobierno,
que no pertenezcan a la carrera policial, se considerarán
trabajadores de confianza, por lo que /os efectos de su
nombramiento podrán darse por terminados en cualquier momento;
de ahí que, al derivar dicha calidad de la ley, es innecesario que se
acrediten las funciones desempeñadas de /as contenidas en el
arfículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores a/ servicio del
Estado para saber si corresponden a las de dirección, decisión,
administracion, inspeccion, vigilancia o fiscalizacion y, por ende, si
son o no propias de un empleo de confianza, pues el fundamento
para que ésfos sean considerados trabajadores con tal calidad, se
encuentra en la normativa referida.

SEGURIDAD PUBLICA. tOS TRABAJADORES QUE SE
IDENTIFICAN COMO ELEMENTOS DE APOYO DE IAS
INSTITUC'OA'ES QUE TIENEN A SU CARGO ESA FUNCION Y
DE PROCURACION DE JTJSTICIA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, SOA' DE CONFIANZA POR D'SPOS'C'O¡I rcEEt
EXPRESAI4.

La calidad de trabajadores de confianza de los ,'elementos de
apoyo" (quienes sin peftenecer a Ia carrera policia!, ministerìal o
pericial, laboran en una institución de seguridad púbtica y de
procuración de justicia del Estado de Baja california), la determinan
los arfículos 73 de la Ley General del srsfem a Nacional de
Seguridad Pública y 10, párrafo segundo, de la Ley de Seguridad
Pública de la misma entidad que así lo disponen, por lo que es
innecesario acreditar las funciones inherentes a /os cargos
ocupados por dichos elementos para saber si correspo nden a/as de
dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia o
fiscalización y, por ende, si son o no propias de un cargo de

13 Registro digital: 2014877. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito.
Décima Época. Materias(s): Laborat. Tesis: l.6o.T. ¿iqZ (0a.). Fuente:
Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 4s, agosto de 2017 ,

tomo lV, página 2744.Tipo Jurisprudencia.

1a Registro digital: 2004324. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época.
Materias(s): Laboral. Tesis: 2a.lJ. 9512013 (10a.). Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de 2013, tomo 2,
página 1 173. Tipo: Jurisprudencia.
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confianza, pues el fundamento para que és¿os se cons¡deren
trabajadores de confianza deriva de la disposición expresa de Ia ley.

S'STEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. EL ARTICULO
73, PARRAFO SEGTJNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES
CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS tOS ELEMENTOS
DE LAS INSTITUCIO/VES POLICIALES EN IOS TRES ONOCUES
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA
POLICIAL NI AL SERVICrc DE CARRERA, SERÁN
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CON FIANZAIí.

La seguridad p(tblica se realiza por medio de las instituaiones de '

seguridad pública, es decir, por conducto de las instituciones
policiales, de procuración de justicia, del srsfema penitenciario y
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal,
Iocal y municipal. De esta manera, Ias instituciones policiales

específicamente son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia
de los estabtecimientos penitenciarios, de detencion preventiva, o

de centros de arraigo y, en general, todas las dependencias
encargadas de la seguridad publica a nivelfederal, localy municipal,
que realicen funciones similares. Ahora bien, el párrafo segundo del
aftículo 73 de la Ley General del Srsfema Nacional de Seguridad
Publica debe interpretarse en el sentido de que todos /os servrdores
publicos de /as instituciones policiales en /os tres ordenes de
gobierno, que no peñenezcan a Ia Carrera Policial, ni al Se¡vicio de
Carrera, se conslderarán trabajadores de confianza, en razon de
que la clasificación de trabajadores de confianza en las instituciones
policiales, puede atender no sólo al catálogo de funciones contenido
en el artículo 5o. de la Ley Federalde /os Trabajadores a/ Seryicio
det Estado, sino también a tas actividades vinculadas a funcione¡s
que por su naturaleza constituyan manejo de información reservada
en inteligencia, por ser propias de la seguridad pública a que se
refiere el artículo 2 de la Ley General del Srsfema Nacional de

Seguridad Publica, pero sobre todo porque de las funciones que

realicen esfos trabajadores, quienes desde luego deben ser
considerados de confianza, depende en gran medida alcanzar los
fines de salvaguardar la integridad y derechos de /as'personag , 

,

preservar las libertades, el orden y ta paz púbtica. Bajo esta
perspectiva, el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley General del
Srsfema Nacional de Seguridad Publica, al señalar que /os

servidores públicos de /as instituciones que no sean de carrera
polici al se conside rarán trab ajadores de confianz a es constitu cion al,

porque parte de la idea fundamental de que en dichas instituciones
se realizan funciones de seguridad publica en investigacion,
prevención y reacción, que implican el manejo de informacion

1s Registro digital: 2013732. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época.
Materias(s): Constitucional, Laboral. Tesis: 2a. Vlll2017 (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 39, febrero de2017,
tomo l, página 603. Tipo: Aislada
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reservada en las labores de inteligencia de seguridad públiea,
resultando irrelevante por tanto el análisis de /as funciones
respectivas.

Establecido el contexto de la seguridad pública y de los
elementos de las instituciones policiales que se encargan de
dicha función; se procede al análisis del caso en concreto.

El Actor acude a reclamar la remoción verbal de la que fue
objeto (según su dicho), por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Totolapan; Morelos; manifiesta que, el
puesto que venía desempeñando era el de Director de la
Unidad de Asuntos lnternos del Ayuntamiento de Totolapan,
Morelos; desde la fecha del quince de septiembre de dos mil
diecínueve; sin embargo, declara que nunca recibió por
parte de las Autoridades Municipales el nombramiento por
escrito que lo acreditara como titular de ese puesto.

Además, de las constancias del expediente que se integran
en fojas 70,71,75 alag2,95, 313 a la 320 del sumario; se
observa que el Actor realizaba atribuciones como

 de Asuntos lnternos del Municipio
de Totolapan, Morelos".

De igual manera, existen oficios emitidos por autoridades de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos,
dirigidos al hoy Actor y le reconocen estas el cargo de

  de Asuntos lnternos de Totolapan,
Morelos" (cfr. fojas 312,314, 318 del sumario).

,Sin embargo, el Actor exhibe recibos de nómina que se
integran en fojas 13 a la 15; de esas documentales se
desprende que el promovente venía desempeñando el
puesto de ; esos recibos de nómina, son por
el periodo del dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno al
treinta de diciembre de dos mil veintiuno; mismos que
cuentan con los sellos digitales del contribuyente emisor, del
SAT y la cadena original del complemento de certificación
digital del SAT
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Es de destacarse, que el Actor no exhibe el nombramiento
por escrito mediante el cual se le designó como titular de la
unidad de Asuntos lnternos del Gobierno Municipal de
referencia.

Por otro lado, los demandados aseguran que, al hoy Actor
en ningún momento se le designó como   

  del Ayuntamiento de Totolapan,
Morelos; ya que el puesto que le fue otorgado fue, el de

 del Ayuntamiento de referencia.

Se enfatiza que, los demandados exhibieron documentales
consistentes en veinticinco recibos de nómina a favor de

; respecto a los meses de enero
a diciembre del año dos mil veintiuno y como el pago del

aguinaldo de correspondiente a ese mismo año; de dichas
documentales ofrecidas por los demandados, se desprende
que el puesto que venía desempeñando el Actor era el
de ; dichos recibos cuentan con los sellos
digitales del contribuyente emisor, del SAT y la cadena
original del complemento de ceñificación digital del SAT (cfr.

fojas 142 a la 167 del sumario)

De las manifestaciones citadas, tenemos por un lado que el

Actor asegura que se desempeñó como  
 del Ayuntamiento en cita; mientras que

los demandados aseguran que su designación fue por el

puesto de  de ese Gobierno Municipal.

Recalcando que, ni el Actor ni los demandados exhibieron el

nombramiento por escrito que acreditara sus
manifestaciones.

Lo cierto es que, este Tribunal no puede conocer de asuntos
relacionados de los encargados de las áreas de la 

     de un

Ayuntamiento; ya que estos no realizan las mismas
funciones de los elementos de seguridad pública municipal
que forman parte de la carrera policial; luego entonces entrar
al estudio de fondo sobre determinar el verdadero puesto
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que venía desempeñando el Actor seria ocioso; pues, el
resultado de la sentencia sería en el mismo sentido en que
se va emitir la presente resolución de acuerdo al cargo que
realmente vino desempeñando; ergo, desde este
momento se advierte guê, de ninguna de las
constancias del expediente, se desprende que el Actor
haya desempeñado atribuciones de las encomendadas
a los elementos de seguridad pública municipat que
forman parte de la carrera policial.

Luego entonces, para continuar con el estudio que nos
ocupa; debemos realizar la siguiente pregunta:

El    rnos del
Ayuntamiento de Totolapan, Morelos y el 
de ese mismo Gobierno Municipal: ¿forman parte de
los integrantes de las instituciones policiales que
se rigen por la fracción Xlll, del apartado B del
artículo 123 de la Constitución Federal o, es
considerado un elemento de confianza dentro de
la corporación de seguridad pública?

Al respecto, el aftículo 73 de la Ley Generat der sistema
Nacional de Seguridad Pública establece lo siguiente:

Artículo 73.- Las relaciones jurídicas entre /as rnstituciones
Policiales y sus integrantes se rigen por la fracción Xtil, det apaftado
B, del aftículo 123, de la constitución Potítica de los Esfados unidos
Mexicanos, la presente Ley y demás disposiciones legales
aplicables.

rodos los servidores públicos de /as lnstituciones poriciales en los
tres órdenes de gobierno que no pertenezcan a ra carrera policial,
se considerarán trabajadores de confianza. Los efectos de su
nombramiento se podrán dar porterminados en cualquier momento,
de conformidad con /as disposrciones aplicables, y en caso de que
no acrediten las evaluaciones de control de confianza.

Resultando que, para formar parte de los cuerpos de
seguridad pública de una institución policial, es
indispensable PERTENECER A LA CARRERA pOLtCtAL,
de conformidad a la Ley General en cita.
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Por ende, el ordenamiento jurídico que regula la carrera
policial en el Gobierno Municipal de referencia, es el

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Totolapan, Morelos; instituye lo siguiente
respecto a esta figura jurídica:

Artículo 5. Los Elementos Policiales, para el mejor cumplimiento de
sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, /as siguientes
funciones:

l. lnvestigación, que será aplicable ante:
a) La preservación de Ia escena de un hecho probablemente
delictivo;
b) La petición del Ministerio P(tblico para la realización de actos de
investigacion de los delitos, debiendo actuar bajo el mando y
conducción de éste;
c) Los acfos que se deban realizar de forma inmediata; a
d) La comisión de un delito en flagrancia.
ti. Prevención, que será la encãrgada de llevar a cabo acciones
tendientes a prevenir la comisión de delitos e infracciones
administrativas, a través de acciones de lnvestigacion, inspeccion,
vigilancia y vialidad en su circunscripción, y
lll. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y
restablecer el orden y la paz públicos.

A¡7ículo 6. El Servicio de Carrera Municipal tiene como fines:

L Garantizar el desarrollo institucional de la Secretaría;
ll. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia
y eficacia en el desempeño de las funciones y en Ia óptima
utilización de /os recursos de la Secretaría;
lll. Fomentar la vocacion de servicio y el sentido de pertenencia
mediante la motivación y elestablecimiento de un adecuado srsfema
de promociones, que permita saflsfacer /as expectativas del
desarrollo profesional policialy el reconocimiento de sus elemenitas
policiales;
lV. lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesianalizacion
permanente de los elementos policiales, para asegurar la tealtad
institucional en la prestación de /os servicios y los demás principios
que establece la Canstitución, así como de la Ley General, la Ley
Estatal y las disposiciones normativas interiores aplicables a la
Secretaría, y
V. Los demás que establezcan la normativa aplicable.

Artículo 7. El Servicio de Carrera Municipal establece la carrera
homologada como el elemento básico para la formacion de sus
integrantes, a la cual la Ley General y la Ley Estatal, otorgan el
carácter de obligatoria y permanente a cargo de /as instancias
responsab/es de la aplicación de dicho Servicio.

Attículo 8. EI Servicio de Carrera Municipal, comprende el grado
policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulas y
reconocimientos obtenidos, el resultado de /os procesos de
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promoc¡ón, así como el registro de las correcciones disciplinarias y
sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante.

Artículo 9. El servicio de carrera Municipal, se regirá por ras normas
mínimas siguientes:

l. La secretaría deberá consultar los antecedentes de cualquier
aspirante en el Registro Nacional, previo a la autorizacion de su
ingreso a la misma;
ll. Todo Aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado
el certificado Único Policial, que expedirá-el centro de control de
confianza respectivo;
lll. Ninguna persona podrá formar parte de Ia secretaría, como
Elemento Policial, si no cuenta con certificacion e inscripción en el
Registro Nacional;
lV. Sólo ingresarán y permanecerán en Ia Secretaría, aquellos
aspirantes y elementos policías que cursen y aprueben /os
programas de formación, capacitación y profesionalización;
v. La permanencia de los elementos policiares está condicionada al

, cumplimiento de los requisitos que determine la normativa aplicabte;
vl. Los méritos de los elementos policiales serán evaruados por las
instancias encargadas de determinar las promociones y verificar
que se cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en la
normativa aplicable en la materia;
vll. Para la promoción de los elementos poticiales se deberán
considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas
de profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de
sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo;
vlll. se determinará un régimen de estímuros y previsión social que
conesponda a las funciones de cada uno de los elementos
policiales;
lX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base
en las necesidades del Servicio de Carrera Municipat;
x. El cambio de un Elemento Poticiat de un área operativa a otra de
distinta especiatidad, sólo podrét ser autorizado por ra instancia que
señale la ley de la materia, y
Xl. Las instancias competentes esfab/ecerán los procedimientos
relativos a cada una de /as etapas de la Carrera policial.

El Servicio de Carrera Municipat es independiente de /os
nombramientos para desempeñar cargos administrativos de la
Dirección de seguridad Pública y Tránsito del municipio de
Totolapan, que el integrante tlegue a desempeñar en /as
lnstituciones Po[iciales. En ningún caso habrá inamovitidad en los
cargos administrativos y de la Secretaría.

En terminos de la normativa aplicable, la persona titular de la
Secretaría podrá designar a /os integrantes en cargos
adrninistrativos o de dirección de la estructura orgánica de ésta;
asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando su grado
policialy derecho inherente al Servicio de Carrera Municipal.

Artículo 10. El servicio de carrera Municipat se regirá por ìos
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos, a
través de /os cuales se asegura la disciplina, ra certeza, objetividad,
imparcialidad y eficiencia para salvaguardar Ia integridad y los
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derechos de las personas, así como preservar las libe¡tades, e/
orden y la paz publica en el municipio.

Arfículo 11. Sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la
categoría, jerarquía o grado inmediato superior y ser separada del
Servicio de Carrera Municipal, en los términos y condiciones
establecidas en esfe Reglamento, la Ley General y la Ley Estatal, y
demás normativa apliaable en la materia. :

Artículo 12. El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y
actualización de la base de datos de las personas sujetas al
presente Reglamento, la cual, de conformidad con la Ley General,
se registrará en el Centro Nacional de lnformación, integrándose
además el historialde sus integrantes.

Artículo 17. El Servicio de Carrera Municipal, es e/ sistema de
carácter obligatorio y permanente conforme al cualse esfab/ece e/
reclutamiento, seleccion, ingreso, formación, ceriificacion,
permanencia, evaluacion, promocion, reconocimiento y separacion
o baja, conforme a los siguientes principios:

l. Certeza, lo que garantiza la permanencia en el servicio y la
posibilidad de participar en los procedimientos de promoción,
estí m ulos y reconocimientos;
ll. Efectividad, que implica la obligacion de hacer coincidentes los
instrumentos y procedimientos del Servicio de Carrera Municipal,
con el deber se4 esfab/ecido en las normas;
lll. Formacion inicial, continua y permanente, lo que instituye la
capacitación, actualización y especialización del Elemento Policial,
como sujeto del Se¡vicio de Carrera Municipal;
lV. lgualdad de oportunidades, reconoce la uniformidad de derechas
y deberes en los miembros del Servicio de Carrera Municipat;
V. Legalidad, obliga a la estricta observancia de la normativa
aplicable al Servicio de Carrera Municipa|
Vl. Motivación, entraña la entrega de estímulos que reconozcan la
eficiencia y eficacia en el cumplimiento del deber policial para
incentivar la excelencia en el servicio;
Vll. Objetividad, asegura la igualdad de oportunidades e
imparcialidad en la toma de las decisiones, con base en las
aptitudes, capacidades, conocimientos, desempeño, experiencia y
habilidades de los integrantes del Servicio de Carrera Municipa|
VIll. Obligatoriedad, implica el deber a que están suiefos tanto los
Elementos Policiales, como /as autoridades facultadas para
implementar y ejecutar /os lineamientos y procedimientos
establecidos para cada una de las etapas del Servicio de Carrera
Municipal;
lX. Profesionalismo, obliga a los integrantes del Servicio de Carrera
Municipal a mantenerse capacitados en las disciplinas y técnicas
relacionadas con la función policial y de custodia, con el fin de
mejorar y optimizar la seguridad pública en el municipio, y
X. Seguridad Social, garantiza los derechos de seguridad social
durante el se¡vicio activo, así como al término del mismo, tanto al
miembro del Servicio de Carrera Municipalcomo a sus óeneficiarios.

Artículo 19. Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado
del Servicio de Carrera Municipal, ésfe se organizará en categorías,
jerarquías o grados.
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Artículo 20. De conformidad con lo dispuesto en la Ley General y
Ley Estatal, la secretaría se agrupará en las siguientes categorías:

l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV" Escala Básica.

Artículo 21. Los elementos policiales se organizarán de conformidad
con las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:
a) Comisario General
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe, y
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Artículo 22. En atención a lo dispuesfo en ta Ley General, y Ley
Estatal en su artículo 76 la secretaría estará organizada b-a¡o et
esquema de jerarquización terciaria, cuya célula básica se
compondrá invariablemente por tres policías.

Ar7ículo 23. Dentro del servicio de carrera Municipal se entenderá
por mando a la autoridad ejercida por un superior jerárquico dentro
de la secretaría, en servicio activo, sobre sus- subòrdinados o
iguales en jerarquía, cuando ésfos se encuentren adscritos a é1, en
razon de su categoría, jerarquía o grado, cargo o comisión.

Artículo 24. cada Elemento Policial, de acuerdo con su categoría,
jerarquía o grado, cargo o comision, deberá cubrir el perfit del puesto
que al efecto se elabore por la respectiva lJnidad Administrativa del
municipio.
Artículo 28. Los elementos policiates contarán con las slgurentes
obligaciones:

I. conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con
apego al orden jurídico y respeto a /os derechos humanos y
garantías reconocidas en la Constitución;
ll. Preservar la secrecía de /os asunfos que por razón det
desempeño de su función conozcan, en términos de la normativa
aplicable;
lll. Prestar auxilio a /as personas amenazadas por atgún peligro o
que hayan sido víctimas u ofendidos de alg(tn delito, así òomo
brindar protección a sus ôrenes y derechos. su actuación será
congruente, oportuna y proporcional al hecho;
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lV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y srn
discrim i n ación alg u n a;
V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar acfos de tortura,
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten
circunstancias especiales, fales como amenaza a la Seguridad
Pública, urgencia de /as investigaciones o cualquier otra; al
conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la
autoridad competente;
Vl. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo
abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las
acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos
constitucionales y con carétcter pacífico realice la población;
Vll. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones,
pagos o gratificaciones distintas a /as previstas legalmente. En
parficular se opondrán a cualquier acto de corrupcion y, en caso de
tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo;
Vlll. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona
alguna sin cumplir con los requisitos prevrsfos en /os ordenamientos
constitucionales y legales aplicables;
lX. Velar por Ia vida e integridad física de las personas detenidas;
X. Actualizarse en el empleo de métodos de rnvestígación que
garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias;
Xl. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia
adoptados y previstos para la Secretaría y las lnstituciones de
Seguridad P(tblica, así como los lineamientos o protocolos de
actuación que para el uso de la fuerza pública se emitan con base
en las prevenciones generales a que refiere la normativa aplicable;
Xll. ParÍicipar en operativos y mecanismos de coordinacion con
otras lnstituciones de Seguridad P(tblica, así como brindarles, en su
caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;
Xlll. Preservar, conforme a la normativa aplicable en la materia, las
pruebas e indicios de probables conductas antisociales, hechos
delictivos, o de faltas administrativas de forma que no pierdan su
calidad probatoria y se facilite la correcta tramitacion del
p roced i m i e nto correspondiente ;
XlV. Abstenerse de disponer de /os bienes asegurados para
beneficio propio o de terceros;
XV. Someferse a evaluaciones periodicas para acreditar el
cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener y
mantener vigente la certificación respectiva;
XVl. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las
omisiones, acfos indebidos o constitutivos de delito, de sus
subordinados o iguales en categoría jerárquica;
XVll. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba
con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u
omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento;
XVlll. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad,
espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal
bajo su mando;
XlX. lnscribir las detenciones en el Regrsfro Administrativo de
Detenciones conforme a la normativa aplicable en la materia;
XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o
bienes en perjuicio de la Secretaría o de algún ente público o
privado;
XXl. Abstenerse, confarme a las disposiciones aplicables en la
materia, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga
derecho, documentos, registros, imágenes, constancias,
estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o
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confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo
de su empleo, cargo o comisión;
XXll. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio
de la ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto cuando la
peticion rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al
área que corresponda;
xxlll. Aósfenerse de introducir a cualquier instalacion de la
Dirección de seguridad P(tblica y Transito der municipio de
Totolapan, o de las lnstituciones policiales, bebidas embriagantes,
susfancras psicotrópicas, estupefacientes u otras søsiancras
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando
sean producto de detenciones, cafeos, aseguramientos u otros
similares, y que previamente exista la autorizacion correspondiente;
xxlv. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio de
c a rre ra M u n i c i p al, susfancias p si cotrop i ca s, estu p efacie nte s u otras
susfancks adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo
/os casos en que el consumo de /os medicamentos controlados sea
autorizado mediante prescripción médica, avalada por los seryicios
médicos de las lnstituciones de seguridad pública, o de salud
p(tblica que tenga validez oficial;
XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de Ia Dirección
de Seguridad Publica y Tránsito det municipio de Totolapan, o en
acfos del servicio, bebidas embriagantes;
xxvl. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su
persona o la imagen de la secretaría, dentro o fuera del servicio de
Carrera Municipal;
xxvll. No permitir que personas ajenas a la secretaría o a /as
lnstituciones Policiales realicen acfos inherentes a las atribuciones
que tenga encomendadas. Asrmrsmo, no podrá hacerse acompañar
de dichas personas al realizar acfos det servicio;
xxvlll. Registrar en el lnforme Poticial Homorogadoios dafos de tas
actividades e investigaciones que realice, debiendo en el caso del
empleo de la fuerza p(tblica detallar de manera pormenorizada las
condiciones o circunstancias que motivaron el uso de la misma;
xxlx. Remitir a la instancia que corresponda la información
recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño
de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar
la información que /e sea solicitada por otras instituciones de
seguridad p(tblica, en los términos de la normativa apticabte;
)(XX. Apoyar a las autoridades que asíto soliciten en Ia investigación
y persecución de conductas antisociales o delitos, bajo et mando y
conducción del Ministerio Ptiblico, así como en situaciones de grave
riesgo, catástrofes o desasfres;
XXXI. Ejecutar los mandamientos judiciates y ministeriales;
xxxll. obtenery mantener actualizado su certificado único policiat;
xxxlll. obedecer las ordenes de /os superiores jerárquicos o de
quienes ejerzan sobre él funciones de mando y cumptir con todas
sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho;
xxxlv Responder soóre la ejecución de las órdenes directas que
reciba a un solo superior jerarquico, por regla general, respetando
preponderantemente la línea de mando;
xxxv. Parficipar en operativos de coordinación con otras
lnstituciones Policiales, así como brindarles, en su caso, el apoyo
que conforme a derecho proceda;
XXXVI. Mantener en buen esfado el armamento, material,
municiones y equipo que le sea asignado con motivo de sus
funciones, haciendo uso racional de eltos sólo en el desempeño det
servicio;
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XXXVll. Abstenerse de aslsfir uniformado a bares, cantinas, centros
de apuestas o iuegog u otros centros de esfe tipo, con excepcion
de los casos en que medie orden expresa para el desempeño de
funciones o de flagrancia;
XXXV|ll. Desplegar una conducta proba dentro de las evaluaciones
y exámenes gue le sean aplicados;
XXXX. Observar un trato respetuoso, digno y decoroso con sus
superiores jerárquicos, subordinados e iguales, y ser ejemplo de
honradez, disciplina, honor, lealtad a /as instituciones y fiel
observante de Ia legalidad;
XL. Asistir puntualmente a los cursos, talleres y cualquier o;tro tipo
de capacitacìón a que hayan sido programados e inscritos por parfe
de la Secretaria para el buen desempeño del Servicio de Carrera
Municipal;
XLl. Promover y motivar a sus subalternos en el crecimiento
profesional dentro del Servicio de Carrera Municipa|
XLll. Conocer todas y cada una de las normatividades que le son
aplicables en su carácter de elementos policiales de la Secretaría;
XLttt. Conocer las categorías, jerarquías o grados de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito del municipio de Totolapan;
XLIV. Cumplir con las guardias y comisiones que le sean asignadas
por necesidades del servicio;
XLV. No incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la
seguridad del personal, los bienes o documentación de Secretaria;
XLVI. Registrar la asistencia conforme a su horario de servicio y
aslsfir de forma puntual al se¡vicio para el cual fue encomendado;
XLVII. Presentarse oportunamente a la Academia Estatal o a las
instituciones de educación o formacion profesional
correspondientes el día y hora señalada para su capacitacion;
XLVlll. lnformar de manera inmediata a /as áreas operativas y
administrativas de la Secretaría cambios de doimicitio y
enfermedades que estuvieren padeciendo;
XUX. Actuar en el marco de obligaciones que marca el presente
Reglamento y demás normativa aplicable, y
L. Así como las funciones previstas en el a¡tículo 132 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en su respectivo ámbito de
competencia:
a) Recibir las denuncras soôre hechos que puedan ser constitutivos
de delitos, e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de
inmediato, así como de las diligencias practicadas;
b) Constatar la veracidad de /os dafos aporfados en informaciones
anonimas, mediante /os acfos de investigación que consideren
conducentes para este efecto;
c) Practicar /as diligencias necesarias que permitan el
esclarecimiento de los hechos que la ley señale como delito y la
identidad de quien lo cometió o participo en su comisión, bajo el
mando y conduccion del Ministerio Publico;
d) lmpedir gue se consumen /os dellfos o que los hechos produzcan
consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar
fodos /os acfos necesarios para evitar una agresión real, actual o
inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de /os
gobernados a guienes tiene Ia obligación de proteger;
e) Participar en la investigacion de /os delitos, en la detencion de
personas y en el aseguramiento de bienes, observando /as
disposiciones ConsfÍucionales y legales aplicables;
f) lnformar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público
sobre la detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente
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las detenciones en el registro que al efecto establezcan las
d i sposiciones apl icables;
g) Practicar las inspecciones y otros acfos de investigación, así
como reportar sus resu/fados al Ministerio Público. En aquellos gue
se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del
Ministerio P(tblico;
h) Preservar el lugar de /os hechos o del hallazgo y en general,
realizar fodos /os acfos necesarios para garantizar la integridad de
Ios indicios, como consecuencia dará aviso a la policía con
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio
Público, conforme a las disposiciones aplicables misma prevision
será aplicable a toda institución u órgano p(tblico que realice esfos
acfos en cumplimiento a una disposición legal;
i) Requerir a las autoridades competentes y solicitar a /as personas
fisicas o morales, informes y documentos para fines de la
investigacion. En caso de negativa, informará al Ministerio P(tblico
para que determine lo conducente;
j) Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la
investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que
permita garantizar que la informacion recabada sea completa,
íntegra y exacta;
k) Requerir a las autoridades competentes y solicitar a /as personas
físrbas o morales, informes y documentos para fines de
investigacion. En caso de negativa, informara al Ministerio Ptiblico
para que determine lo conducente;
l) Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o fesfþos del delito.
Para tal efecto, deberá:
I) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las
d isposicion e s ap I i cab I e s;
ll) lnformar a Ia víctima u ofendido sobre los derechos que en su
favor se establecen'
ttl) Procura, qr" ,"riban atención médica y psicotogica cuando sea
necesaria, y
lV) Adoptar las medidas gue se consrde ren necesarias, en el ámbito
de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su
integridad física y psicológica;
m) Dar cumplimiento a /os mandamientos ministeriales y
jurisücdonales que /es sean instruidos;
n) Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad
con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en
los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el
caracter de informes periciales, y
o) Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

TITULO TERCERO
De la Estructura del Servicio de Carrera Municipal

Artículo 29. El Servicio de Carrera Municipal se integra por las
etapas de Planeación y Control de Recursos Humanos; lngreso;
Permanencia y desarrollo; y Separación del seruicio y cada una de
esfas etap as com prenderán :

I. PLANEACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS
1. Planeación.
//. /NGRESO;
1. Reclutamiento;
2. Seleccion;
3. Formación lnicial, e
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4. lngreso.
III. PERMANENCIA Y DESARROLLO
1. Formación Continua (Actualizacion, Especialización y Alta "

Dirección);
2. Promoción;
3. Estímulos y Reconocimientos, y
4. Medidas Disciplinarias.
IV. SEPARACIÓN.
1. Separacion y Retiro.

Attículo 39. La convocatoria es un instrumento publico y abieño para
ingresar al Servicio de Carrera Municipal, la cualdeberá contemp[ar
los requisitos mínimos para ingresar en tiempo y forma a la
Secretaria.
Artículo 46. El reclutamiento es la fase de captación de los
interesados en ingresar al Servicio de Carrera Municipal y
desempeñarse como elementos poticiales para ocupar [as plazas
vacantes exlsfenfes o de nueva creación, dentro de la escala básica
del Servicio de Carrera Municipal.
Artículo 55. La selección de aspirantes permite elegir, de entre
quienes hayan cubie¡fo los requisitos del reclutamiento, a los que
mejor cubran el perfil del puesto de elemento policía para ingresar
al Servicio de Carrera Municipal, mediante la aprobación de la
evaluación correspondiente y la formación inicial, a fin de obtener el
carácter de aspiranfes se/eccio n ados.
Artículo 56. La selección de aspirantes tiene por objeto, determinar
sila persona cumple con los conocimientos, habilidades, destrezas,
competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas,
intelectuales y de conocimientos conforme al perfil del grado por
competencia a cubrir, mediante la aplicación de diversas
evaluaciones, así como los requerimientos de la formación inicial y,

con ello, preseNar los princip,ios consfrtucionales de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los
Derechos Humanos.
Arfículo 64. La formacion inicial es e/ proceso de preparacion
teórico-práctico basado en conocimientos socla/es, jurídicos y
técnicos para capacitar al personal de nuevo ingreso a /as
instituciones policiales, a fin que desarrollen y adquieran los
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para cumplir con
/as tareas a desempeñar de acuerdo a /as funciones y
responsabilidades del área operativa a la que aspira incorporarse.

Previa autorización de la suficiencia presupuestal correspondiente,
el personal en activo que no cuente con la formación inicial, cursará
dicha etapa, a efecto de homologar e impartir los conocimientos
necesarios para brindar eficazmente la función de seguridad pública
en el municipio.
Artículo 70. El nombramiento es el documento formalque se otorga
al Elemento Policial de nuevo ingreso, por parte de la autoridad
competente, del cual se deriva la relación administrativa e inicia en
el Servicio de Carrera Municipal y adquiere los derechos de
estabilidad, permanencia, formacion promocion y desarrollo,
ascensos, estímulos y retiro en /os términos de las dr'sposiciones
aplicables.

Dicho instrumento documental contendrá como mínimo.
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ll. Numero de empleado;
lll. Area de adscripcion;
lV. Categoría;
V. Jerarquía;
Vl. Sueldo;
Vll. Ctave Única de tdentificacion policiat (CUlp), y
Vlll. Constancia del puesto correspondiente.
Ar'tículo 73. La certificacion es e/ proceso mediante el cual los
elementos policiales se somefe n a las evaluaciones de control y
confianza periódicas, establecidas por el centro de controt de
confianza correspondiente, a efecto de comprobar el cumplimiento
de /os perfiles de personalidad, ético,s, socioeco nómicos y médicos,
en los procedimientos de ingreso, promocion y permanencia.

En caso de que el elemento policial no acredite el proceso de
certificación correspondiente, se le hará de conocimiento de tales
circunstancias a la unidad de Asuntos lnternos, para que con base
en sus facultades, de inicio al procedimiento administrativo previsto
en /os artículos 163, 164 y 171 de la Ley Estatat.

Arlículo 74. La ceftificacion tiene por objeto:

l. Reconocer las habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos
generales y específicos para desempeñar sus funciones, conforme
a los perfiles aprobados por /as áreas competentes, y
ll. ldentificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o
pongan en peligro el desempeño de las funciones poticiates, con el
fin de garantizar la calidad de /os servrbiog enfocándose a /os
siguientes aspecfos de /os elementos poticiates:
a) cumplimiento de los requisitos de edad y et perfilfísico, médico y
de personalidad que exijan la normativa apticabte;
b) observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que
sus egresos guarden adecuada proporcion con su ingreso;
c) Ausencia de alcoholismo o el no uso de susfancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;
d) Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;
e) Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia,
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no
esfar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por
resolucion firme como servidor público, y
f) cumplimiento de los deberes establecidos en esfe Reglamento y
demás disposifivos legales aplicables al caso.

Artículo 75. Para emitir el cIJP, se deberán observar las condiciones
de procedibilidad, atendiendo a las siguientes hipotesis:
l. En el caso de que el elemento policiat de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito det municipio de Totolapan, haya
cursado y aprobado la formación inicial o su equivalente, en un
periodo que no exceda de tres años, contados a partir de la fecha
de presentacion de la solicitud que realice ta institución ante el
centro de control de confianza, deberá tener acreditado y vigente
el proceso de evaluacion de control de confianza y la evaluación det
desempeño;
ll. En el caso de que el Elemento policial de ta Dirección de
Seguridad Pública y Transito del municipio de Totolapan, haya
cursado y aprobado la formación inicial o su equivalente, con un
plazo mayor a tres años, considerando como referente la fecha de
la presentacion de la solicitud de ta institución ante er centro de
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Control de Confianza, deberá tener acreditado el proceso de
evaluación de control de confianza y /as evaluaciones de
competencias Öásicas o profesionales y del desempeño;
lll. En el caso de que el elemento Policial de la Dirección de
Seguridad Publica y Tránsito del municipio de Totolapan, no cuente
con la formación inicial o su equivalente, la Dirección de Seguridad
Ptiblica y Tránsito del municipio de Totolapan, deberá garantizar
que este requisito se cumpla en térmÌnos de la Ley General, Ley
Estatal y del Programa Rector de Profesionalización, además
deberá tener acreditado el proceso de evaluación de control de
confianza y /as evaluaciones de competencias báslbas o
profesionales y del desempeño;
lV. En elcaso de que el Elemento Policialsea de nuevo ingreso
deberá acreditar la evaluación del desempeño académico
correspondiente a Ia formación inicial;
V. Para la emision del CUP, el Elemento Policial de la Dirección
de Seguridad Pública y Tránsito del municipio de Totolapan, deberá
acreditar con excepción de /os casos previstos en la ley:
a. El proceso de evaluacion de control de confianza;
b. La evaluación de competencias básicas o profesionales;
c. La evaluación del desempeño o del desempeño académico, y
d. La formación inicial o su equivalente.

La vigencia de las evaluaciones de control de confianza, de
competencras óásicas o profesionales y del desempeño seran de
fres años.

Artículo 93. El Plan individual de carrera, comprenderá la ruta
profesional desde que el Elemento Policial ingrese a la Secretaríq,
hasta su separación, elcual estará estructurado mediante procesos
homologados e interrelacionados en los que fomentará su sentido
de pertenencia a ésfa, conservando la categoría y jerarquía que
vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y cerfidumbre en el
Servicio de Carrera Municipal.
Artícuto 96. La permanencia y desarrollo son el resultado del
cumplimiento por pafte de /os elementos policiales de /os requisitos
de permanencia que a continuacion se indican:

/. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por
sentencia irrevocable por delito doloso;
ll. Mantener actualizado su Certificado Único Poticiat;
lll. No superar la edad maxima de retiro que establezcan las
d i sposi c ion es apl ic ab I e s;
lV. Acreditar que está cursando satisfactoriamente /os esfudrbs
correspondientes al grado de escolaridad siguiente al comprobado
para el ingreso, hasta concluir con el requisito previsto por la Ley
General;
V. Aprobar las evaluaciones de control de confianza;
Vl. Aprobar las evaluaciones de competencias básicas;
Wl. Aprobar /os cursos de formación, capacitacion y
profesionalización;
VIII. Participar en ios procesos de promocion o ascenso que se
convoquen, conforme al presente Reglamento y demas normativa
aplicable;
lX. Someferse a exámenes para comprobar la ausencia de
alcoholismo;
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X. Someferse a exámenes para comprobar el no uso de
susfanc¡as psicotrópicas, esfupefacientes u otras que produzcan
efecfos similares;
Xl. No esfarsu spendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por
resolucion firme como servidor público;
Xll. No ausentarse del servicio sln causa justificada, por un
período de tres días consecutivos dentro de un término de treinta
días, y
Xlll. Las demás que establezcan /as disposlciones legates
aplicables.

Artículo 97. El proceso de permanencia y desarrollo contempla el
servicio de carrera Municipal a través de las siguientes secclones:

l. De la formacion continua ;
ll. De la evaluación del desempeño;
lll. De la evaluacÌón de competencias básicas;
lV. De los estímulos;
V. Del desarrollo y promoción;
Vl. De la renovacion de Ia ceftificación, y
Vll. De las licencias, permrsos y Comisiones.

Attículo 100. La Formación Continua es proceso permanente y
progresivo de formacion profesional que se integra por las etapas
de Actualización, Especialización y Alta Dirección, para desarroilar
al máximo las competencias, capacidades y habilidades de /os
elementos policiales de la Secretaría.

Los planes de estudio para Ia Formacion continua se integrarán por
el conjunto de contenidos estructurados en unidades didâcticas de
enseñanza aprendizaje que estarán comprendidos en el programa
rector que apruebe la conferencia de secretarias de seguridad
Pública, a propuesta de su Presidente.
Artículo 109.- Las evaluaciones del desempeño tienen por objeto
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de /os
elementos policiales, tomando en cuenta 1as metas programétticas
establecidas, la formación inicial, continua, de desarrollo y
promociones obtenidas, como instrumentos para detectar
necesidades de formación, optimizar el servicio profesional de
Carrera Municipal.
Así se entenderá por desempeño a la actuación que los erementos
policiales demuestran en el cumplimienfo de sus obligaciones en el
marco de su función, en la que confluyen el apego y respeto a los
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
Artículo 122. Las competencias 8ásicas de ta Funcion para los
integrantes de las Instituciones de seguridad púbrica, son aqueilas
habilidades, destrezas, aptitudes, conocimientos generales y
específicos que los elementos policiales, deben contar para eleficaz
y eficiente desempeño de sus funciones policiales, conforme a los
perfiles aprobados por el consejo Nacionat de seguridad pubtica,
de conformidad con el inciso A), del artículo g7 de la Ley General.

Attículo 131. Los elementos policiales, se rigen por ros principios de
actuación prevlsfos en la constitución y en las obligaciones
señaladas en la Ley General y Ley Estatal, así como demas
normativa aplicable a la conducta policial; el cumplimiento de dichos
principios, lleva implícito el derecho a favor de aqueilos de ser objeto
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de reconocimiento, estímulos y condecoraciones por parte de la
Comisión de Honor.
Artículo 168. La promoción de /os elementos policiales dentro del
Servicio de Carrera Municipal, estará sujeta esencialmente a las
necesidades de la Secretaria y a la suficiencia presupuestal
previamente aprobada para tales efectos.

A¡fículo 169. La promocion permite a /os elementos policiales
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor
responsabilidad, nivel de remuneración, categorí a, jerarquía o grado
inmediato superior, en el escalafón jerárquico en las categorías de
oficiales, inspectores y comisarios incluida la escala básica y de
manera ascendente, según sea e/ caso, en las jerarquías o grados
establecidos en e/ presente Reglamento, mediante las evaluaciones
correspondientes como requisito de permanencia en el Servicio de
Carrera Municipal y can base en los resultados de la aplicacion de
los procedimientos de formación inicial, continua, desarrollo y
promoción, y consolidar los principios constitucionales de eficiencia,
profe si on al i smo y h o n radez.
Artículo 197. La renovación de la certificación es el proceso
mediante el cual los elementos policrales se someten a las
evaluaciones periódicas esfab/ecidas y efectuadas por el Centro de
Control de Confianza correspondiente, y demás exámenes
necesarios que se consideren en el proceso de permanencia, la cual
tendrá una vigencia máxima de tres años.

Artículo 205. La separación es el acto mediante elcual la Secretaría
y por lo consiguiente el municipio da por terminada la relacion
administrativa, cesando /os efecfos del nombramiento entre esta y
el Elemento Policial, de manera definitiva dentro del Servicio de
Carrera Municipal.

Artículo 206. Las causa/es de separacion serán.

l. Ordinarias, que comprenden:
a) Renuncia formulada por el Elemento Policía;
b) lncapacidad permanente para el desempeño de /as funciones;
c) La pensión por Jubilación, y las demás que se establezcan en las
dispositivos /egaies aplicables al caso, y
d) La muerte del Elemento Policial.
t t. Extraordinarias, que comprenden:
a) El incumplimiento de /os requisitos de ingreso y permanencia que
debe mantener en todo tiempo el Elemento Policial, o cuando en los
procesos de promoción concurran las causas previstas en la
fraccion I del artículo 88 de la Ley Estatal, y
b) Remoción de la relacion administrativa, por incurrir en causas de
responsabitidad con motivo de su encargo y las demás prevrsfas en
la Leyes aplicables al caso.

De los preceptos citados, se denota que el Servicio de
Carrera Policial, es el sistema obligatorio para el

reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación,
capacitación, reconocimiento, actualización, permanencia,

evaluación y promoción; así como separación, suspensión;
remoción o baja del servicio DE LOS ELEMENTOS
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POLICIALES del municipio de Totolapan, Morelos

A su vez, los servidores públicos que integran este sistema
son los que ocupan las categorías y jerarquías que señalan
los artículos 20 y 21 del reglamento de referencia:

Artículo 20. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Generat y
Ley Estatal, la Secretaría se agrupará en las siguientes categorías:

l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.

:Artículo 21. Los elementos policiales se organizarán de conformidad
con las siguientes jerarquías:

I. Comisarios:
a) Comisario General
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe, y
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala Basica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

, contin'uando con el estudio, se citarán los artículos de la Ley
del sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos en
relación al desarrollo policial, en virtud de que son
fundamentales para el presente análisis:

Attículo 67.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de
reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre
sí que comprenden la Carrera Policial, /os esquemas de
profesionalizacion, la certificación y el régimen disciptinario de los
lntegrantes de las lnstituciones de Segundad p(tbtica y tiene por
objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabitidad, la
seguridad y la igualdad de oportunidades de /os mismos; elevar
la profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el
sentido de pertenencia, así como garantizar et cumptimiento de
los principios con stitucionales.
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Attículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no
cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el
momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sm que proceda su reinstalacion o restitución,

cualquiera que sea eljuicio o medio de defensa para combatir la

separación, y en su caso, sólo procederá la indemnizacion, que

será otorgada por un importe de tres meses de salario otorgada'
por la resolución jurisdiccional correspondiente.

Artículo 73.- La carrera policial es el instrumento basico para la
formación de /os integrantes de las instituciones de seguridad
pública, obligatoria y permanente para cumplir con los principios

de actuación y comprende los procedimientos de seleccion,
ingreso, formación, ce¡tificación, capacitacion, reconocimiento,

actualización, evaluación, permanencia, promoción y la remoción
o baja del servicio y tendrá los siguienfes fines:

l. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad
en el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo

de remuneraciones y prestaciones para los integranfes de /as
I n stitucio ne s P ol i ci al e s;

ll. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia,

eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la
óptima utilización de /os recursos de las lnstituciones;

lll. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de
pertenencia mediante la motivacion y el establecimiento de un
adecuado sisfema de promoclones que permita safl'sfacer /as

expectativas de desarrotto profesional y reconocimiento de /os

integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública;
lV. lnstrumentar e impulsar la capacitación y

profesionalizacion permanente de /os Integrantes de las

lnstituciones de Seguridad Pública para asegurar la lealtad
institucional en la prestacion de los servicios, y;

V. Los demás que establezcan las disposiciones gue deriven
de Ia presente ley.

Artículo *74.- Las instituciones policiales, estableceran su
organización jerárquica, considerando al menos las categorías
siguientes:

l. Comisarios;
ll. Inspectores;
lll. Oficiales, y
IV. Escala Básica

En Ia Policía Ministerial se esfab/ecerán al menos niveles
jerárquicos equivalentes a /as primeras tres fracciones del
presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al
modelo policial previsto en esta Ley.
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Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menog las siguienfes jerarquías:

I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores.'
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Artículo 78.- La carrera Policial comprende et grado policial, la
antigüedad, /as insignias, condecoraciones, estímulos y
reconocimientos obtenidos, el resultado de /os procesos de
promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias
y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integranúe. Se
regirá por las normas mínimas siguientes:

l. Las lnstituciones policiales deberán consultar /os
antecedenfes de cualquier aspirante en el Registro Nacional
antes de que se autorice su ingreso a /as mismas;

ll. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener
actualizado el certificado Único Policial, que expedirá el centro
de control de confianza respectivo;

lll. Ninguna persona podrét ingresar a /as instituciones
policiales si no ha sido debidamente cerfificado y registrado en el
Srsfema;

lV. Solo ingresarán y permanecerán en las instituciones
policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen y
aprueben /os programas de formación, capacitacion y
profesionalizacion;

V. La permanencia de los integrantes en las instituciones
policiales está condicionada al cumplimiento de los requisitos gue
determine la Ley;

Vl. Los méritos de /os integrantes de las instituciones
policiales serán evaluados por las instancias encargadas de
determinar las promociones y verificar que se cumplan los
requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas;
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Vll. Para la promoción de los integrantes de /as instituciones
policiales se deberán considerar, por Io menos, Ios resultados
obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos
demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes
de mando y liderazgo;

Vlll. Se determinará un régimen de estímulos y prevision
social que corresponda a las funciones de los integranfes de /as

i n stitu c i on es pol ici al es;

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con
base en las necesidades del servicio;

X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra de

distinta especialidad, solo podrá ser autorizado por la instancia
que señale la ley de la materia; y

Xl. Las instancias establecerán los procedimientos relativos a
cada una de /as etapas de la Carrera Policial.

Xll. La Carrera Policial es independiente de /os
nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de
dirección que el inte.grante llegue a desempeñar en /as

instituciones de seguridad publica. En ning(tn caso habrá
inamovilidad en los cargos administrativos y de dirección.

Xlll. En términos de las disposiciones aplicables, /os titulares
de /as lnstituciones de Seguridad Publica podrán designar a los
integrantes en cargos administrativos o de dirección de la

estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo,
podrán relevarlos libremente, respetando sus grados policiales y
derechos inherentes a la Carrera Policial.

En ese orden de ideas, de los preceptos expuestos; no

existe duda que, el      
  ; NO FORMAN

PARTE del Servicio de Carrera Policial del Ayuntamiento
de Totolapan, Morelos.

Además, el siguiente comparativo de funciones entre la
   y los

integrantes de las instituciones policiales, ambos del
Ayuntamiento de Totolapan, Morelos; fortalecen el

razonamiento de que el Actor de acuerdo a las funciones
que desempeñó, ERA CONSIDERADO TRABAJADOR DE

CONFIANZA:
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Artículo 70.- Las lnstituciones de
Seguridad Pública, para el mejor
cumplimiento de sus objetivos,
desarrollarán, cuando menos, /as
siguientes funciones:

l. lnvestigacion, que será la
encargada de la investigación a

través de srsfemas homologados
de recolección, clasificación,
registro, análisis, evaluación y
explotación de información;

ll. Prevención, qLte será la
encargada de prevenir Ia
comisión de delitos e infracciones
administrativas, realizar /as
acciones de inspeccion, vigilancia
y vialidad en su circunscripción, y

lll. Reacción, que será la
encargada de garantizar,
mantener y restablecer el orden y
la paz públicos.

En el caso de las instituciones de
seguridad pública municipales, la
función de investigación a que se
refiere la fracción l,

invariablemente se desarrollará
bajo la dirección expresa y
supervision del agente del
ministerio publico que conozca
del asunto de conformidad con la
legislación procesal aplicable,
para lo cual permanecerán en
e stricta coord i n ación.

Artículo .72.- El Estado, a través
de las instituciones de seguridad
p(tblica, establecerá las funciones
que realizarán /as unidades
operativas de investigación que

Attículo .163.- En la
Comisión Estatal de
Seguridad Pública, en la
Coordinación Estatal de
Reinserción Social y en las
demás áreas de Seguridad
P(tblica Estatat y
Municipales existírá una
Unidad de Asuntos lnternos,
qug estará bajo el mando
inmediato de sus Titulares.

Serán observadores y
conocerán de aquellas
actuaciones que ameriten
alg(tn reconocimiento o
sanción para los elementos
de /as instituciones
policiales, ya sea de oficio o
a petición de algún mando.

Artlculo *164.- Las Unidades
de Asuntos lnternos tendrán
facultades para iniciar /os
procedimientos a que se
refiere el aftículo anterior, en
los siguienúes casos;

l. Cuando se reciban
quejas y denuncias por
cualquier medio,
interpuestas contra /os
elementos de /as
in stit u ci on e s pol i ci ales;

ll. Cuando el superior
jerárquico inmediato
considere que el
elemento infringió /os
principios de actuación,
obligaciones ó deberes
establecidos en la
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presente Ley u ofros
o rd e n a m ¡ e ntos I eg al e s;

lll. Aquellos gue instruya
el Comisionado Estatal,
el Coordinador Estatal de
Reinsercion Social o el
titular de Seguridad
Pública Municipal en su
caso, incluidos los que

correspondan al
cumplimiento de una

recomendación emitida
por /as Comisiones
Estatal o Nacional de

Derechos Humanos,
aceptada por el propio
titular, y

lV. Por acuerdos
emitidos de /os Conseios
Municipales y Estatal de

Seguridad Publica.

Los procedimientos se
desahogarán srn perjuicio
de aquéllos gue se instauren
en contra de /os servidores
p(tblicos que incumplan con
lo anterior, ante la

Secretaría de la Contraloría
en el ámbito de /as
atribuciones esfaö/ecrdas
por la Ley de
Responsab ilidades.

Artículo 175.- La Visitaduría
General y las lJnidades de
Asuntos lnternos,
ejecutarán las resoluciones
que tome el Consejo de
Honor y J usticia y notificarán
al elemento en proceso, y
una vez que queden firmes,
vigilarán y se coordinarán
con /as áreas
ad min istrativ as y operativ as
correspondientes en lo
relativo a /a suspensión ó

destitucion, descuenfos de

podrán ser, entre otras, /as

siguientes:

l. Recibir las denuncias sobre
hechos que puedan ser
constitutivos de deÍTos, e informar
inmediatamente al Ministerio
Ptiblico por cualquier medio, así

como hacerle de conocimienta las
diligencias practicadas y dejarán
de actuar cuando él lo determine;

ll. Recibir denuncias anónimas y,

de forma inmediata, dar
conocimiento al Ministerio Público

a efecto de que éste coordine la

investigacion;

lll. Practicar /as diligencias
necesarias que permitan el
esclarecimiento de los delitos y la
identidad de /os probables
responsab/es, en cumplimiento
de /os mandatos del Ministerio
Publico;

lV. Efectuar las detenciones en
/os casos que autoriza la

Constitución, haciendo saber a la
persona detenida los derechos
que ésta le otorga;

V. Participar en la investigación
de /os delitos, en la detención de
personas y en el aseguramiento
de bienes que el Ministerio
Ptiblico considere se encuentren
relacionados con /os hechos
delictivos, observando /as
disposiciones consfftucionales y
legales aplicables;

Vl. Registrar de inmediato la

detencion en términos de las
dlsposiciones aplicables, así
como remitir sin demora y par
cualquier medio la informacÌón al
Ministerio Publico;
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Vll. Poner a disposición de las
autoridades competentes, sin
demora alguna, a las personas
detenidas y los bienes gue se
encuentren bajo su custodia,
observando en todo momento el
cumplimiento de /os plazos
constitucionales y legales
establecidos;

Vlll. Proponer al Ministerio
P(tblico que requiera a /as
autoridades competentes,
informes y documentos para fines
de la investigación, cuando se
trate de aquellos que solo pueda
solicitar por conducto de éste;

lX. Dejar constancia de cada una
de søs actuaciones, así como
llevar un controly seguimiento de
éstas. Durante el curso de la
investigacion deberán elaborar
informes soóre el desarrollo de la
misma, y rendirlos al Ministerio
P(tblico, srn perjuicio de /os
informes que éste le requiera;

X. Emitir los informes, partes
policiales y demás documentos
que se generen, con los requisitos
de fondo y forma que establezcan
/as dþosiciones aplicables, para
tal efecto se podrán apoyar en /os
conocimientos que resulten
necesarios;

X. Proporcionar atención a

víctimas, ofendidos o testigos det
delito; para tal efecto deberá:

a. Prestar protección y auxilio
inmediato, de conformidad con
/as disposiciones legales
aplicables;

b. Procurar que reciban atencion
médica y psicológica cuando sea
necesaria;

adeudos, resguardos e
inventario de equipo,
inscripcion en el Srsfema
Nacional de Personal de
Seguridad Publica y otras
medidas conducentes, su
incumplimiento dará lugar a

las sanciones previstas por
la Ley Estatal de
Responsab ilidades.
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c. Adoptar las medidas que se
con si de re n n ecesari as te n d i e nte s
a evitar gue se ponga en petigro

su ¡ntegr¡dad física y ps¡cológica,

en el ámbito de su competen)ia;

d. Preservar /os indicias y
elementos de prueba que la
víctima y ofendido apoften en el
momento de la interuencion
policialy remitirlos de inmediato al
Ministerio Público encargado del
asunto para que éste acuerde lo
conducente, y

e. Asegurar que puedan llevar a
cabo Ia identificación del
imputado sin riesgo para ello,s.

Xll. Dar cumpl¡m¡ento a los
mandamientos ministeriales y
jurisdiccionales que le sean
instruidos;

Xlll. Preservar el lugar de /os

hechos o del hallazgo y en
general, realizar fodos /os acfos
necesarios para garantizar la
integridad de /os indicios. En su
caso deberá dar aviso a la Policia
Especializada en Procesamiento
de la Escena del Hecho Delictivo
y al Ministerio Ptiblico conforme a
/as disposiciones legales
respectivas y a las leyes penales

aplicables al caso específico;

XlV. Recolectar y resguardar
objetos relacionados ron la

investigación de los delitos, en los
términos de Ia fraccion anterior;

XV. Requerir a las autoridades
competentes y solicitar a /as
personas físicas o morales,
informes y documentos para fines
de la investigacion. En caso de
negativa, informará al Ministerio
Ptitblico para que determine lo
conducente, y
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XVl. Las demás
/as disposiciones

Cuerpo de
Municipal el
siguientes asunfos:

l. Mantener Ia
orden púbtico del
ll. Proteger y
infereses de /os
Municipio;
lll. Adoptar fas

comisión de /os
lV. Administrar

V. Auxiliar y
Autaridades
Federales cuandoþsí
o lo soliciten;
Vl. Aprehender
delincuentes en
delito flagrante,

común o federal
VII. Auxiliar al

administración

Vlll. lnformar
Ayuntamiento
acontecimientos q\e
en el Municipio;
lX. Llevar un
infractores del

X. Promover la
/os distintos
poblacion, en
soluciones a Ia

mediante la

160.- Le

v

de

AR

necesarias

cárceles

el

obedeciendo

reglamentos

seguridad

demora a
Ministerio

stempre y
petición por

Comités
Seguridad

Artículo *163.- En Ia
,Com¡is|ón Estatat de
':l

Seguridad P(tblica, en la
Caordinación Estatal de
Reinsercion Social y en las
demás áreas de Seguridad
Pública Estatal y
Municipates existirá una
Unidad de Asuntos lnternos,
que estará bajo el mando
inmediato de sus Titulares.

Serán observadores y
conocerán de aquellas
actuaciones que ameriten
algún reconocimiento o
sancion para los elementos
de /as instituciones
policiales, ya sea de oficio o
a peticion de atgún mando.

At'tloula *164.- Las I,Jnidades

de' Asunfos I nternos tendrán
'facultädes para iniciar los
procedimientos a que se
refiere et artículo anterior, en
los siguienfes casos;

l. Cuando se reciban
quejas y denuncias por
cualquier medio,
interpuestas contra /os
elementos de /as
i n stitu cion e s pol ici ale s;

ll. Cuando el superior
jerárquico inmediato
considere que el
elemento infringió /os

de actuación,
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obligaciones ó deberes
esfab/ecrdos en la
presente Ley u otros
orden am ¡entos I eg ales;

lll. Aquellos que instruya
el Comisionado Estatal,
el Coordinador Estatal de
Reinsercion Social o el
titular de Seguridad
P(tblica Munieipal en su
caso, incluidos los que

correspondan al
cumplimiento de una

recomendación emitida
por /as Comisiones
Estatal o Nacional de

Derechos Humanos,
aceptada por el propio
titular, y

lV. Por acuerdos
emitidos de /os ConseJbs

Municipales y Estatal de

Seguridad P(tblica.

Los procedimientos se
desahogarán srn perjuicio
de aquéllos que se instauren
en contra de los servidores
públicos que incumplan con
lo anterior, ante la

Secretaría de la Contraloría
en el ámbito de /as
atribuciones esfab/ecrdas
por la Ley de
Responsab ilidades.

Artículo 175.- La Visitaduría
General y las Unidades de

Asuntos lnternos,
ejecutarán las resoluciones
que tome el Consejo de

Honor y J usticia y notificarán
al elemento en proceso, y
una vez que queden firmes,
vigilarán y se coordinarán
con /as áreas
administrativ as y operativ as
correspondientes en lo

de Colaboración Ciudadana y las
autoridades auxiliares, y
Xl. Las demás que señalen otras
d isposiciones /egales.
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relativo a /a suspension ó
destitución, descuenfos de
adèudos, resguardos e
inventario de equipo,
inscripcion en e/ Srsfema
Nacional de Personal de
Seguridad Pítblica y otras
medidas conducentes, su
incumplimiento dará lugar a
las sanciones previstas por
la Ley Estatal de
Responsaó ilidades.

Artícuto 70.- Las tnsti{uciones de
Seguridad Publica, para el mejor
cumplimiento de suç ob1'eflvos,

desarrollarán, cuando menos,
las siguientes funciones:

t. tnvestigación, que será la
encargada de ta
investigacion a través de
sisfemas homolqgados de
recolección, ciasificación,
registro, análisis,,evaluación
y explotación de información;

la
la
e

administrativas,
acçiones de
wgilancn y

oue será¡l

prevenir
delitos

ll. Prevención,
encargada de
comision de
infracciones
realizar /as
inspección,

Artículo 5.- Para los efectos de la
presente Ley se entienden por:

X. Juzgados.- A /os Juzgados
Cívicos de cada
Ayuntamiento en el Estado de

.. Marelas.

Artículo 12.- Corresponde a los
Jueces Cívicos:

l. Çonocer de las infracciones
establecidas en esta Ley;
ll. Resolver sobre Ia
responsabilidad de /os
p robables infractores;
l'll. Imponer /as sanciones
correspondientes,
consultando el Registro
Municipal de lnfractores, con
elfin de verificar si el infractor
es reincidente;
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lV. Ejercer /as funciones
conciliatorias a que se refiere
esta Ley;
V. Aplicar /as sanciones
establecidas en esfa Ley y
otras ordenamientos que así
lo determinen;
Vl. lntervenir en los términos
de la presente Ley, en
conflictos vecinales,
familiares o conyugales, con
el fin de avenir a las partes o
conocer de /as infracciones
cívicas que se deriven de
tales conductas. Cuando los
conflictos deriven en hechos
constitutivos de violencia
intrafamilia[ se regirán
conforme a la Ley de la
materia;
Vll. Llevar el control de /os
expedientes relativos a /os
asunfos que se ventilen en el
Juzgado;
Vlll. Expedir constancias
relativas a hechos y
documentos contenidos en
/os expedientes integrados
con motivo de /os
procedimientos de que tenga
conocimiento;
lX. Expedir constancias de
hechos a solicitud de
particulares, quienes harán
/as manifestaciones bajo
protesta de decir verdad;
X. Solicitar por escrito a las
autoridades competentes, el
retiro de objetos que estorben
la vía pública y la limpia de
lugares que deterioren el
ambiente y dañen la salud
ptiblica;
XI. Elmando delpersonal que
integra el Juzgado, para [os
efectos inherentes a su
función;
Xll. Ejecutar la condonación
de la sanción,
XIll. Retener y devolver los
objetos y valores de /os
presuntos infractores, o que
sean motivo de la
controversia, previo recibo
que expida. No podrét
devolver los objetos que por
su naturaleza sean
peÍ'orosos, o /os que estén

vialidad en

circunscripcion, y

lll. Reacción, que será la
encargada de garantizar,

mantener y restablecer el
arden y la paz p(tblicos.
En el caso de /as
instituciones de seguridad
publica municipales, la
funcion de investigación a

gue se refiere la fraccion l,

invariablemente se
desarrollará bajo la dirección
expresa y supervisión del
agente del ministerio público
que conozca del asunto de
conformidad con la

legislacion procesal

aplicable, para lo cual
permanecerán en estricta
coordinación.

Artículo *72.- El Estado, a

través de /as instituciones de
seguridad pública,

establecerá /as funciones
que realizarán las unidades
operativas de investigacion
que podrán ser, entre otras,

/as siguienfes;

l. Recibir las denuncias sobre
hechos que puedan ser
constitutivos de delitos, e
informar inmediatamente al
Ministerio Público por
cualquier medio, así como
hacerle de conocimienta,las
diligencias practicadas y
dejarán de actuar cuando él
lo determine;

ll. Recibir denuncias
anonimas y, de forma
inmediata, dar conocimiento
al Ministerio P(tblico a efecto
de que ésfe coordine la
investigacion;
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lll. Practicar las diligencias
necesarias que permitan el
esclarecimienta de los delitos
y la identidad de /os
probables responsaó/es, en
cumplimiento de /os
mandatos del Ministerio
Publico;

lV. Efectuar las detenciones
en los casos que autoriza la
Constitucion, haciendo saber
a la persona detenida /os
derechos que ésta le otorga;

V. Participar en la
investigación de los delitos,
en la detención de personas
y en el aseguramiento de
bienes que el Ministerio
Publico considere se
encuentren relacionados con
/os hechos delictivos,
ob serv an do /as dþosiøones
constitucionales y legales
aplicables;

Vl. Registrar de inmediato la
detención en términos de /as
disposiciones aplicables, así
como remitir sin demora y por
cualquier medio la
informacion al Ministerio
Público;

Vll. Poner a disposición de
I as a uto rid ad e s com petentes,
sln demora alguna, a /as
personas detenidas y /os
bienes que se encuentren
bajo su custodia, observando
en todo momento el
cumplimiento de los plazos
constitucionales y legales
establecidos;

Vlll. Proponer al Ministeilo
Publico que requiera a las
autoridades competentes,
informes y documentos para

relacionados con /as
infracciones contenidas en el
arfículo 18 fraccion lV de esta
Ley, en cuyo caso se
procederá conforme a la
normatividad
correspondiente, pudiendo
ser reclamados anfe ésta
cuando proceda;
XlV. Comisionar al personal
del Juzgado para realizar
notificacion es y dil ige n ci as;
XV. Autorizar y designar la
realización de las actividades
de apoyo a la comunidad a
solicitud del responsable, y
XVI. Las demás atribuciones
que Ie confieran esta Ley y
otros ordenamientos.
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fines de la investigación,
cuando se trate de aquellos
que solo pueda solicitar por
conducto de éste;

lX. Dejar constanc¡a de cada
una de sus actuaciones, así

como llevar un control y
seguimiento de ésfas.

Durante el curso de la
investigación deberán
etraborar informes sobre ,el,
desarrollo de la misma, y
rendirlos al Ministerio
Público, sin perjuicio de los
informes que éste le requiera;

X. Emitir los informes, parfes
policiales y demás
documentos que se generen,

con los reqursrïos de fondo y
forma que establezcan las
dlsposiciones aplicables,
para tal efecto se podrán
apoyar en los conocimientos
que resulten necesarios;

Xl. Proporcionar atención a
víctimas, ofendidos o fesfþos
del delito; para tal efecto
deberá:

a. Prestar proteccion y auxilio
inmediato, de conformidad
con las disposiciones /egales
aplicables;

b. Procurar que reciban
atención médica y
psicológica cuando sea
necesaria;

c. Adoptar las medidas que

se consideren necesarias
tendientes a evitar que se
ponga en peligro su
integridad física y
psicológica, en el ámbito de
su competencia;
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d. Preservar los indicios y
elementos de prueba que Ia

víctima y ofendido apoften en
el momento de la
intervención policial y
remitirlos de inmediato al
Ministerio Público encargado
del asunto para que ésfe
acuerde lo conducente, y

e. Asegurar que puedan
llevar a cabo la identificación
del imputado sin riesgo para
ellos.

Xll. Dar cumplimiento a los
mandamientos ministeriales
y jurisdiccionales que le sean
instruidos;

Xlll. Preservar el lugar de los
hechos o del hallazgo y en
general, realizar todos /os
acfos necesarios para
garantizar la integridad de /os
indicios. En su caso deberá
dar aviso a la Policía
Especializada en
Procesamiento de la Escena
del Hecho Delictivo y al
Ministerio Público conforme a

/as disposiciones legales
respectivas y a /as leyes
penales aplicables al caso
específico;

XlV. Recolectar y resguardar
objetos relacionados con la
investigación de los delitos,
en los términos de la fraccion
anterior;

XV. Requerir a /as
autoridades competentes y
solicitar a las personas
físicas o morales, informes y
dacumentos para fines de la
investigación. En caso de

negativa, informará al

ffi
T

z,
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Arfículo 5.- Para los efectos de la
presente Ley se ent¡enden por:

X. Juzgados.- A /os Juzgados
Cívicos de cada
Ayuntamiento en el Estado de
Morelos.

Artículo 12.- Corresponde a los
Jueces Cívicos:

l. Conocer de las infracciones
establecidas en esta Ley;
ll. Resolver sobre la
responsabilidad de /os
prob ables i nfractores;
lll. lmponer /as sanciones
correspondientes,
consultando el Registro
Municipal de lnfractores, con
el fin de verificar si el infractor
es reincidente;
lV. Ejercer /as funciones
conciliatorias a que se refiere
esta Ley;
V. Aplicar /as sanciones
establecidas en esfa Ley y
otras ordenamientos que así
lo determinen;
Vl. lntervenir en los términos
de la presente Ley, en
conflictos vecinales,
familiares o conyugales, con
el fin de avenir a las parfes o
conocer de las infracciones
cívicas que se deriven de
tales conductas. Cuando los
conflictos deriven en hechos
constitutivos de violencia
intrafamilia4 se regirán
conforme a la Ley de la
materia;
Vll. Llevar el control de /os
expedientes relativos a /os
asunfos que se ventilen en el
Juzqado:

Ley de Cultura Cívica del
Estado de Morelos

ARTICULO 160.- Le
corresponde al Cuerpo de
Seguridad Pública Municipal el
despacho de /os siguientes
asunfos.

l. Mantener la Seguridad y el
orden publico del Municipio;
ll. Proteger y salvaguardar
/os rnfereses de /os
h abitantes del M unicipio;
lll. Adoptar /as medidas
necesanas para prevenir la
comision de /os delitos;
lV. Administrar y vigilar las
carceles preventivas
municipales;
V. Auxiliar y apoyar a las
Autoridades Esfafales y
Federales cuando así lo
requieran o lo soliciten;
Vl. Aprehender a /os
presuntos delincuentes en
/os casos de delito flagrante,
poniéndolos srn demora a
disposicion del Ministerio
Público del fuero común o
federal según el caso;
Vll. Auxiliar al Poder Judicial
en el cumplimiento de la
administracion de justicia,
obedeciendo mandatos
legítimos, siempre y cuando
se haga la peticion por
escrito;
Vlll. lnformar diariamente al
Ayuntamiento de /os
acontecimientos que se
suscrïen en el Municipio;
lX. Llevar un registro de /os
infractores del presente
Bando y reglamentos
municipales;
X. Promover la
parficipacion de los distintos
secfores de la poblacion, en

Bando de Policía , y
Gobierno del Municipio de
Totolapan, Morelos

Ministerio Público para que
determine lo conducente, y

XVl. Las demás que le

confieran /as disposiciones
aplicables.
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búsqueda de soluciones a la
problemática de la seguridad
pública municipal, mediante
Ia integración de Comités
Municipales de Seguridad
P(tblica, /os Comités de
Colaboración Cîudadana y
las autoridades auxiliares, y
X. Las demás que señalen
otras d i sposiciones leg ales.
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Vlll. Expedir constancias
relativas a hechos y
documentos contenidos en
/os expedientes integrados
con motivo de /os
procedimientos de que tenga
conocimiento;
lX. Expedir constancias de
hechos a solicitud de
pafticulares, quienes harán
/as manifestaciones bajo
protesta de decir verdad;
X. Solicitar por escrito a las
autoridades competentes, el
retiro de objetos que estorben
la vía publica y la limpia de
lugares que deterioren el
anbiente y dañen la salud
pública;
Xl. El mando del personalque
integra el Juzgado, para los
efectos inherentes a su
función;
Xll. Ejecutar la condonación
de la sanción,
Xlll. Retener y devolver los
objetos y valores de /os
presuntos infractores, o que
sean motivo de la
controversia, previo recibo
que expida. No podrá
devolver /os obJ'efos que por
su naturaleza sean
peligrosos, o /os que estén
relacionados con /as
infracciones contenidas en e/
aftículo 18 fracción lV de esta
Ley, en cuyo caso se
procederá conforme a la
normatividad
correspondiente, pudiendo
ser reclamados ante ésfa
cuando proceda;
XlV. Comisionar al personal
del Juzgado para realizar
notificaciones y diligencias;
XV. Autorizar y designar la
realización de /as actividades
de apoyo a la comunidad a
solicitud del responsable, y
XVl. Las demás atribuciones
que le confieran esta Ley y
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De las tablas comp rativas, se observa que, el  
     del

Ayuntamiento de Totolapan, Morelos; realizan funciones, el
primero RELACIONADAS CON LA DISCIPLINA DE LOS
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA SEA PARA
SANCIÓN O RECONOCIMIENTO; y el segundo, CALIFICA
LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y APLICA LAS
SANC ION ES CORRESPONDI ENTES.

En ese orden de ideas, podemos dilucidar que las funciones
del     se delinean
sobre Ia investigación de la disciplina de los elementos
de seguridad pública, así como la aplicación de
sanciones o correcciones a los elementos policiacos
una vez que el Consejo de Honor y Justicia las
determina.

Y en su caso, el Titular del , su función
principal es, calificar las infracciones cometidas por
particulares al Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Totolapan, Morelos y de la Ley de Cultura
Gívica del Estado Morelos; imponiendo las sanciones
correspondientes.

En el caso de los elementos de seguridad pública de las

instituciones policiales, SU FUNC¡ÓN PRINCIPAL ES LA
INVESTIGACIÓN, PREVENCIÓN DEL DELITO .Y LA
REACCIÓN ANTE LA POSIBLE COMISIÓN DE UN

DELITO. DE IGUAL FORMA SON LOS ENCARGADOS DE

PREVENIR Y EN SU CASO REACCIONAR ANTE UNA
FALTA ADMINISTRAÏIVA QUE SE ENCUENTRAN
INSTITUIDAS EN LOS BANDOS DE POLICÍA Y
GOBIERNO DE LOS AYUNTAMIENÏOS.

A tal efecto, podemos aseverar que tanto el  
        

, no realizan funciones de carácter policial y por
consecuencia no pertenece al sistema de carrera
policial, por lo que SON CONSIDERADOS
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ïRABAJADORES DE CONFIANZA, por los razonamientos
antes señalados

Por todo lo expuesto y en correlación a los artícuros 123
apartado B fracciones Xlll y XIV de la constitución política
de los Estados unidos Mexicanos, 73 de la Ley Generar del
sistema Nacional de seguridad Pública, 164 de la Ley der
sistema de seguridad Pública para el Estado de Morelos;
167 del Reglamento de Gobierno lnterno y para la
Administración Pública del H. Ayuntamiento de Emiliano
zapala, Morelos; y los criterios jurisprudenciares citados a lo
largo del presente apartado; se determina por este órgano
jurisdiccional, que el ritular de la Dirección de Asuntos
lnternos y al ritular del Juzgado cívico der Municipio de
Totolapan, Morelos; se les debe considerar personal de
confianza en términos del segundo párrafo del artículo 73
Ley General del sistema Nacional de segurÍdad púbrica; en
virtud de que sus atribuciones son de carácter
administrativo, en el caso de la unidad de asuntos
internos, ês de un órgano de control para vigilar,
promover correcciones y en su caso aplicar sanciones,
a los integrantes de las instituciones policiales; y por
parte del Juzgado cívico, es una unidad administrativa
encargada de calificar las infracciones cometidas por
los ciudadanos al Bando de Policía y Gobierno y a ra Ley
de Cultura Cívica del Estado de Morelos; y por
consiguiente aplicar las sanciones correspondientes.

De las lógicas expuestas, a lo largo de ra presente
resolución, este órgano jurisdiccional reitera que se
actualiza la causal de improcedencia señalada en la fracción
lV del artículo 37 de la Ley en la materia, a saber, de lo
siguiente:

Respecto al cargo y funciones que desempeñaba er Actor,
se da cuenta que este ex servidor público no rearizaba
atribuciones operativas en materia de seguridad pública
como lo son de investigación, prevención, proximidad social
y reacción, en relación a los delitos y faltas administrativas.
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Bajo ese contexto, se reitera que, el Actor en el momento
que desempeñó las funciones de referencia; se encuentra
dentro de la hipótesis del párrafo segundo del artículo 73 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Dicho razonamiento se refuerza más aún, con ,la
manifestación expresa del Actor al asegurar que se venia
desempeñando como el 

 del Ayuntamiento en cita; lo cual se desprende del

hecho 2 del escrito inicial de demanda (cfr. foja 5); así como
del hecho 2 del escrito de ampliación de demanda (cfr. foja
1 8e)

Sobre este punto de vista, antes de dictar los efectos de la
sentencia, es imporlante aclarar, que el Actor y su defensa
debieron tener claro el órgano jurisdiccionaf que

correspondía conocer de su escrito inicial de demanda.

Aunado a esto, de los autos del expediente se desprende
que la parte demandante, es Licenciado en Derecho en
relación a la foja 140 en la cual se denota una copia
certificada de la cédula profesional  , por lo cual se

considera perito en la materia del Derecho. Este
razonamiento se apoya en el siguiente criterio
jurisprudencial:

INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA MATERIA EN EL
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
røÉxtco. colsgcugrucrAs uniorcas DE LA
DECLARACTON RELATTVA ISUSTTTUCION DE LA
JURISPRUDENCIA PC.ll.A. J/1 A (10a.)116.

Una nueva reflexión, guiada por la jurisprudencia 2a./J.

146/2015 (10a.), de la Segunda Sata de Ia Suprema Corte de
Justicia de Ia Nación, lleva a esúe Pleno en Materia Administrativa
del Segundo Circuito a sustituir el contenido en la jurisprudencia

PC.ll.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo; 'SOBRFSEIMIENTO

16 Registro digital: 2012548.lnstancia: Plenos de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: PC.ll.A. JiB A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 34. septiembre de 2016. Tomo lll,
pág ina 2282. îipo'. J u risprudencia.
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EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA
MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVI DEL ESTAD: DE uÉx:co PARA
CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PROCEDE QUE
ORDENE LA REMISrcIU OT LOS AUTOS A LA AUTORIDAD
QUE ESTIME COMPETENTE.", a fin de sosfene r que cuando el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México
advierta que carece de competencia por razón de la materia para
conocer de una demanda de nulidad, debe declarar la
improcedencia del juicio y decretar e/ sobrese imiento en términos
de los artículos 267, fracción l, y 268, fraccion ll, del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin que
ello implique vulnerar el derecho de acceso a la justicia
reconocido en los artículos 17 de la Constitución Política de los
Esúados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25 de Ia
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues su
ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados
requisitos, presupuesto y cargas procesa les que no deben
sos/ayarse en detrimento de la correcta y eficiente administracion
de justicia, como es la carga procesal dispuesta de manera
asequible al gobernado, de presentar el recurso efectivo ante el
tribunal competente. En las relatadas condiciones, se concluye
que ante la declaratoria de incompetencia por razón de ta
materia, el referido tribunal no está obligado a remitir el asunto a
la autoridad que considere competente.

Cabe señalar que, en la sentencia del exped¡ente del
Amparo Directo: 5312023, número de expediente único
nac¡onal: 32113170', emitida por el Segundo Tribunal
,Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo
Octavo Circuito, con fecha dieciséis de agosto de dos mil
veintitrés; resolv¡ó que este Tribunal no es competente
para conocer de la remoc¡ón del cargo del  

 del Ayuntamiento de Puente de lxfla,
Morelos.

De igual manera, en la ejecutoria del expediente de Amparo
Directo: 37912022, número de expediente único
nacional: 31389661; emitida por el Primer Tribunal
colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo
Octavo Circuito; con fecha nueve de noviembre de dos mil
veintitrés; resolvió que este Tribunal no es competente
para conocer de la remoc¡ón del cargo del  

 
Moretos.

del Ayuntamiento de Jiutepec,
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Es por todos los razonamientos esgrimidos en el cuerpo del
presente apaftado, que se acfualiza la causal de
improcedencia prevista en el artículo 37 fracción tV de la Ley
de la materia, por consiguiente, SE SOBRESEE el presente
juicio, de conformidad con el artículo 38 fracción ll de la Ley
de la materia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno, es incompetente para

conocer y resolver el presente asunto de conformid'ad a'la
parte considerativa de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente Juicio, por

actualizarse la causa de improcedencia señalada en el

artículo 37 fracción lV de la Ley de la metería.

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las

autoridades demandadas

Así, por unanimidad de volos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno Oel Tïfþunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistiado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;
MARIO CÓmfZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción17; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,

17 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; y al acuerdo
PTJN23l2022aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno
de junio de dos mil veintidós.
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ïitular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ponente en el presente
asunto; y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC INISTRAT¡VA
DEL ESTADO N PLENO

MAG
GUIL

IDENTE
O CRUZY

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN NES DE

MAGISTRADO DE LA P DE
INST

DR. RADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA DEI ucctÓN

MA STRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

toN

MAGIST

s
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o I
LÊZ GEREZOU

TITULAR DE LA QU A ESPECIALIZADA EN

MIN¡STRATIVASNSA DA

sEc NERAL DE ACUERDOS
A E SALGADO CAPI STRÁN

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

CA: la nte hoja de firmas corresponde a la resolución emitida

ES

ANABEL
CERTIFI
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por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el

exped iente n úmero TJA/4aS E RA/J RAE M- 17 8 12022, prom ovido por 

, en contra del PRESID UNICIPAL DE

TOTOLAPAN, MORELOS; AYUNTAMI DE TOTOLAPAN,

MORELOS, POR CONDUCTO DE SU SIN CO MUNICIPAL DEL H

AYUNTAMIENTO DE MOR LA LORENA TENCO

ÁuvnRez; misma que fue ap se n de Plen el día veintinueve
de noviembre de dos mil vei
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".
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